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Ley No. 10-91 que crea el Colegio Dominicano de Periodistas.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





Ley No. 10-91





	CONSIDERANDO: Que tanto los periodistas como los medios de comunicación del país comparten un deseo común de mejorar los niveles de profesionalización del periodismo dentro de una estructura legal y social que sea compatible con los preceptos de la Constitución de la República Dominicana y con los tratados, convenciones y declaraciones sobre derechos humanos que han adoptado nuestros poderes públicos para dar protección a todos los seres humanos en la búsqueda, recepción y difusión de informaciones y opiniones.





	CONSIDERANDO: Que también hay que propugnar porque se mantenga el clima de respeto a las libertades públicas, particularmente al derecho a la libre expresión del pensamiento, al de asociación, al de empresa, al de trabajo y, en general a todos los preceptos de nuestra Constitución que aseguran la existencia de una sociedad democrática.





	CONSIDERANDO: Que es de alto interés emprender acciones que propendan a la creación de mecanismos de asistencia social que garanticen a los periodistas y a sus familias una adecuada y justa seguridad social.








HA DADO LA SIGUIENTE LEY :








	Artículo. 1.- Se crea el Colegio Dominicano de Periodistas con sede en Santo Domingo, República Dominicana, como institución con personería jurídica y patrimonio propio, integrado por profesionales del periodismo.





	Artículo. 2.- Esta ley regula las atribuciones del Colegio Dominicano de Periodistas y establece orientaciones y requisitos éticos para el ejercicio del periodismo como profesión liberal en la República Dominicana. Las actividades del CDP se circunscribirán a todo cuanto propenda a la elevación de los niveles profesionales de sus miembros sin lesionar el derecho de los ciudadanos a buscar, recibir y difundir informaciones por todos los medios sin restricción de naturaleza alguna.





	PARRAFO: I.- El Colegio no podrá dedicarse a actividades partidaristas ni sindicales. Si la violación a esta disposición se comprueba judicialmente, por indicios o pruebas materiales, el Tribunal eximirá a los medios de comunicación de las obligaciones que les impone esta ley, hasta tanto el mismo tribunal determine que el Colegio ha desistido de los actos violatorios de este artículo.





	PARRAFO: II.- Las relaciones de trabajo entre los medios de comunicación y los periodistas profesionales se rigen por el principio de la libertad de contratación. Sin embargo, en igualdad de condiciones, al momento de contratar periodistas los medios darán preferencia a los graduados de las escuelas de periodismo y/o comunicación social de nivel universitario.





	PARRAFO: III.- Periódicamente el Colegio Dominicano de Periodistas proporcionará a los medios de comunicación listas de graduados de periodismo y/o comunicación social de nivel universitario que estén en condiciones de ser empleados.





	Artículo. 3.- Los objetivos del Colegio Dominicano de Periodistas son:





	a) Promover el perfeccionamiento de los niveles profesionales de sus miembros y protegerlos en el ejercicio de sus derechos, así como estimularlos al cumplimiento de sus obligaciones, particularmente de aquellas que genera la Constitución de la República y aquellos instrumentos internacionales ratificados por el país.





	b) Defender la libertad de expresión y difusión del pensamiento en la forma que se garantiza en la Constitución de la República y aquellos instrumentos internacionales ratificados por el país.





	c) Respaldar y promover los estudios de las ciencias de la comunicación social.





	d) Velar por el cumplimiento de las normas contenidas en el Código de Etica del Colegio con el objeto de garantizar la pureza en el ejercicio de la profesión, siempre que las mismas no pongan en peligro los derechos fundamentales del hombre.





	e) Expresar los sentimientos de sus miembros y sus posiciones frente a los problemas que afecten el desarrollo social, político y económico, así como la soberanía de la Nación.





	f) Procurar que los periodistas cuenten con los mecanismos de asistencia social que garanticen, a ellos y a sus familias, el disfrute de una vida digna y un ejercicio profesional de acuerdo a las normas éticas.





	g) Colaborar en la defensa de los derechos humanos y de la paz entre los pueblos y propiciar relaciones con otros organismos similares, tanto nacionales como extranjeros.





	Artículo. 4.- Para los fines de esta y otras leyes se considera periodista profesional al graduado de las escuelas de periodismo y/o comunicación social de nivel universitario, y al que tiene por ocupación principal, regular y retribuida, buscar, obtener y emitir informaciones u opiniones en publicaciones periódicas, en medios audiovisuales, en agencias de noticias en oficinas y agencias destinadas a la distribución de informaciones, y que obtiene de esa ocupación los principales recursos para su subsistencia.





	Artículo. 5.- La afiliación al CDP será voluntaria, pudiendo ser miembros del mismo:





	a) Los graduados de las escuelas de periodismo y/o comunicación social de nivel universitario.





	b) Las personas que ejerzan como periodistas en los medios nacionales de comunicación, siempre, que cumplan los requisitos formulados en el Artículo 4.





	TRANSITORIO: Los que al momento de promulgarse la presente ley no estén empleados en una publicación periódica, medios audiovisuales, oficinas o agencias de prensa pero que hayan ejercido la profesión durante tres años, alternos o continuos, derivando de ella los principales recursos para su subsistencia, tienen derecho a pertenecer al Colegio.








CAPITULO II


DE LOS ORGANISMOS








	Artículo. 6.- El Colegio Dominicano de periodistas estará constituido por los siguientes organismos de dirección:





	a) La Asamblea General





	b) El Comité Ejecutivo





	c) El Tribunal Disciplinario








	Artículo. 7.- La Asamblea General la componen todos los miembros del Colegio Dominicano de Periodistas.





	Artículo. 8.- Son atribuciones de la Asamblea General:





	a) Elegir el Comité Ejecutivo.





	b) Elegir el Tribunal Disciplinario.





	c) Aprobar el presupuesto anual de la institución.





	d) Decidir sobre el patrimonio y propiedades del Colegio.





	e) Aprobar o rechazar los informes del Comité Ejecutivo.





	f) Aprobar o rechazar los reconocimientos y premios otorgados por el Colegio, a solicitud del Comité Ejecutivo.





	g) Sancionar como Tribunal de Apelación las decisiones del Tribunal Disciplinario y del Comité Ejecutivo.





	h) Aprobar el Reglamento Interno del Colegio y el Código de Etica.





	i) Elegir el presidente, vicepresidente, tesorero, secretario y un vocal del Consejo de Administración del Instituto de Previsión y Protección del Periodista.





	j) Decidir sobre asuntos no previstos en el reglamento interno.





	k) Elegir un Comisario.





	Artículo. 9.- La Asamblea es el máximo organismo de dirección del Colegio Dominicano de Periodistas y se reunirá:





	a) Ordinariamente, cada (6) meses, previa convocatoria.





	b) Extraordinariamente, a solicitud del Comité Ejecutivo o de la tercera parte de sus miembros en plenitud de derecho.





	Artículo. 10.- El Comité Ejecutivo estará integrado por siete miembros: Presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y tres vocales.





	Artículo. 11.- Son atribuciones del Comité Ejecutivo:





	a) Aplicar las políticas de acción aprobadas por la Asamblea General.





	b) Preparar los programas que guiarán los trabajos del Colegio, los presupuestos y los planes y proyectos específicos.





	c) Administrar los bienes y fondos del Colegio y cuidar por el mantenimiento del patrimonio de la institución.





	d) Rendir los informes correspondientes a la Asamblea General.





	e) Velar por el cumplimiento de la ley de colegiación y representar el Colegio ante los tribunales de la República.





	f) Tramitar los expedientes a ser conocidos por el Tribunal Disciplinario.





	g) Convocar y preparar la agenda de la Asamblea General.





	h) Fijar las cuotas, contribuciones y monto a pagar por los trámites y otros servicios.





	i) Conocer las solicitudes de afiliación y aprobarlas en caso de que cumplan los requisitos de la ley.





	Artículo. 12.- El Presidente ejercerá la representación jurídica del Colegio. Sus otras funciones, así como las de los demás miembros del Comité Ejecutivo, serán establecidas en el Reglamento Interno.





	Artículo. 13.- El Tribunal Disciplinario estará integrado por tres miembros titulares y dos suplentes, que serán electos cada dos años.





	Artículo. 14.- Son atribuciones del Tribunal Disciplinario:





	a) Conocer los casos de violación a la ley de Colegiación, al Código de Etica y al Reglamento Interno del Colegio, y dictar las medidas disciplinarias que correspondan, así como velar porque se observen los preceptos de esta ley.





	b) Establecer sanciones que pueden variar desde amonestación privada o pública, hasta la suspensión temporal, de acuerdo con los procedimientos que establezca el Reglamento Interno.





CAPITULO III





DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS:





	Artículo. 15.- Son deberes de los miembros:





	a) Ajustar su actuación a los principios de la Etica Profesional.





	b) Cumplir la Ley de Colegiación, el Reglamento Interno, el Código de 


	Etica, los acuerdos, resoluciones y demás disposiciones de los 


	organismos del Colegio.





	c) Pagar puntualmente las contribuciones y tasas acordadas para el 


	sostenimiento del Colegio.





	d) Participar en las asambleas generales, en las tareas que les sean 


	encomendadas y en todas las actividades propias del Colegio.





	Artículo. 16.- Son derechos de los miembros:





	a) Elegir y ser elegibles.





	b) Participar con voz y voto en la Asamblea General.





	c) Ser defendidos por vía judicial o extrajudicial cuando fueren 


	privados de su libertad, acusados o perseguidos en razón del 


	ejercicio de su profesión o en defensa de la libertad de expresión.





	d) Disfrutar de los sistemas de asistencia social establecidos por el 


	Colegio.








CAPITULO IV


DEL PATRIMONIO DEL COLEGIO








	Artículo. 17.- Los fondos del Colegio Dominicano de Periodistas estarán constituídos por las cuotas de inscripción, mensualidades y tasas que se fijen para los miembros, así como por las contribuciones de éstos que con carácter extraordinario se estimen necesarias.








	PARRAFO I.- Las cuotas serán fijadas por el Comité Ejecutivo y en ningún caso podrán ser superiores al 2 por ciento del sueldo del periodista que sea miembro del Colegio. Las personas físicas y morales que empleen a miembros del Colegio están en la obligación, previa notificación escrita, de descontar el monto de las cuotas del salario de los miembros y remitirlas al Colegio en la primera semana posterior al pago de la última quincena mensual.





	Artículo. 18.- Los medios de comunicación que empleen periodistas colegiados se obligan a pagar al Colegio una suma equivalente a una vez y media la cuota que descuenten a los miembros.








	Artículo. 19.- Las operaciones financieras y monetarias del Colegio y del Instituto de Previsión y Protección del Periodista estarán libres de impuestos.








	Estarán igualmente libre de impuestos, incluyendo el de la Renta, las contribuciones y donaciones que hagan al Colegio y al Instituto, tanto los medios de comunicación como otras personas físicas o jurídicas.





CAPITULO V


DE LA SEGURIDAD SOCIAL








	Artículo. 20.- Se crea el Instituto de Previsión y Protección del Periodista, dirigido por un Consejo de Administración integrado por siete miembros.





	Cinco miembros del Consejo serán designados por la Asamblea General del Colegio de Periodistas, uno por la Sociedad Dominicana de Diarios y uno por la Asociación Dominicana de Radiodifusoras.





	El Instituto de Previsión y Protección del Periodista tendrá personería jurídica y patrimonios propios, y con facultad para realizar todos los actos de libre contratación compatibles con sus fines.





	PARRAFO.- El primer Consejo de administración preparará y aprobará un reglamento del Instituto. Este sólo podrá ser enmendado por votación de cinco (5) o más de los miembros.








	Artículo. 21.- Los medios de comunicación, tanto impresos como electrónicos, harán una contribución mensual al Instituto de Previsión y Protección del Periodista equivalente al medio por ciento de lo que perciban mensualmente por la publicidad pagada que divulguen.








	Artículo. 22.- En el caso de programas arrendados en radio y televisión y que tengan publicidad, la contribución mensual así como otras dispuestas por esta ley correrán a cargo del arrendatario del espacio. En los contratos de arrendamiento o participación se dispondrá la forma en que el arrendatario pagará al medio, que hará el pago conjuntamente con los que le correspondan a éste último.





	Artículo. 23.- El pago de la contribución de cada mes se hará al Instituto de Previsión y Protección del Periodista en la última semana del mes subsiguiente vía el Colegio Dominicano de Periodistas, el cual depositará la totalidad de la contribución en la cuenta del Instituto. Este último, en un plazo de 72 horas, hará efectivo al Colegio el porcentaje que le corresponde de acuerdo a lo que estipula esta ley.





	Artículo. 24.- El 80 por ciento de las contribuciones obligatorias de los medios informativos tanto escritos como electrónicos y de los arrendatarios de espacios de radio y televisión será destinado al Instituto de Previsión y Protección del Periodista. El restante 20 por ciento será transferido al Colegio Dominicano de Periodistas para sus gastos habituales.





	Artículo. 25.- El Instituto y el Colegio deberán presentar cada año sus estados financieros debidamente auditados por una firma de auditores externos.





	Artículo. 26.- Los fondos del Instituto de Previsión y Protección del Periodista serán depositados en cuenta bancaria diferente a la del Colegio y no podrán ser utilizados bajo ninguna circunstancia como garantía o préstamos a terceros. Las inversiones locales del Instituto deberán hacerse en valores de instituciones de crédito reguladas por la Junta Monetaria o el Banco Nacional de la Vivienda. Cada inversión deberá ser autorizada por una mayoría de cinco (5) o más miembros del Consejo de administración del Instituto.





	Artículo. 27.- Los fondos del Instituto sólo podrán ser utilizados para planes de jubilación, seguros médicos y dentales así como otros fines de asistencia social. Los planes de jubilación deben ser preparados por actuarios de reconocida capacidad y aprobado por el Consejo de Administración. Los planes de seguro médico y dental deberán ser contratados mediante concurso, con firmas que ofrezcan esos servicios.








CAPITULO VI


DE LAS SANCIONES.-





	Artículo. 28.- Las violaciones a la presente ley serán castigadas con una multa de cien a mil pesos, excepto en el caso de retención indebida, por una persona física o moral, de las cuotas de los miembros del Colegio así como otras sumas debidas por concepto de contribuciones autorizadas por esta ley. En estos casos la multa será de un 5 % por ciento de la suma debida o dejada de pagar por cada mes en falta hasta un máximo de 50 % por ciento anual.








	La multa será calculada desde el día en que debió hacerse el pago y no se hizo hasta el momento en que se cumpla la decisión judicial por incumplimiento de las disposiciones pertinentes de esta ley.








	Artículo. 29.- En caso de conflicto sobre el monto de la contribución, el Colegio y/o los medios solicitarán una fiscalización a la Dirección General del Impuesto sobre la Renta que determinará la suma correcta a pagar.





	Las decisiones del Impuesto sobre la Renta pueden apelarse ante un tribunal del orden administrativo.








	Artículo. 30.- Para los efectos de las contribuciones dejadas de abonar y otras violaciones de esta ley que conlleven sanciones, el tribunal competente será la Jurisdicción Penal del Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio de la persona física o jurídica que incurra en falta.








CAPITULO VII


DISPOSICIONES TRANSITORIAS








	Artículo. 31.- El Colegio Dominicano de Periodistas quedará formalmente constituído en un plazo no mayor de tres meses a partir de la fecha de promulgación de esta ley. La Comisión Organizadora estará integrada de la siguiente forma:





	a) Tres representantes del actual Comité Ejecutivo del Colegio Dominicano de Periodistas creado en virtud de la Ley No. 148, del 30 de junio del año 1983;





	b) Dos representantes de la Sociedad Dominicana de Diarios;





	c) Un representante de la Asociación Dominicana de Radiodifusoras.








	Artículo. 32.- Las entidades representadas en la Comisión Organizadora deberán designar sus delegados en un plazo de quince (15) días, a partir de la promulgación de esta ley.








	Artículo. 33.- La sede provisional del Colegio Dominicano de Periodistas y de la Comisión Organizadora será el local del primero.








	Artículo. 34.- Las funciones de la Comisión Organizadora concluirán con la juramentación del Comité Ejecutivo, el Tribunal Disciplinario y el Instituto de Previsión y Protección del Periodista que serán electos por voto secreto y mayoritario de la Primera Asamblea General constituida conforme a las disposiciones de esta ley, salvo los miembros de la Sociedad Dominicana de Diarios y la Asociación Dominicana de Radiodifusoras.





	Artículo. 35.- Esta ley sustituye y deroga la No. 148 de fecha 30 de junio de 1983, así como cualesquiera disposiciones de otras leyes que le sean contrarias.





	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








LIC. FLORENTINO CARVAJAL SUERO,


Presidente.-





AMABLE ARISTY CASTRO	HECTOR RODRIGUEZ PIMENTEL,


    Secretario.-                                            	Secretario.-








	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; años 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Norge Botello Fernández,


Presidente.








Nelly Pérez Duvergé,                               	Juan Bautista Cabrera,


    Secretaria.                                         	Secretario.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 179-91 que encarga al Dr. Domingo A. Castillo, Subsecretario de Estado de Salud Pública, de dicha Secretaría de Estado, mientras dure la ausencia en el exterior del titular.





JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 179-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:





	Articulo Unico.- El Dr. Domingo A. Castillo, Subsecretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, queda encargado de dicha Secretaría de Estado mientras dure la ausencia en el exterior de su titular.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 180-91 que designa al General de Brigada Piloto Héctor Miguel Román Torres, F. A. D. (D. E. M.) Presidente de la Junta de Aeronáutica Civil como Representante Alterno de la República Dominicana ante la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 180-91





	VISTA la Ley No. 505, de Aeronáutica Civil, de fecha 10 de noviembre de 1969.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Articulo Unico.- El General de Brigada Piloto Héctor Miguel Román Torres. F.A.D. (D.E.M.), Presidente de la Junta de Aeronáutica Civil, queda designado Representante Alterno de la República Dominicana ante la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), en sustitución del General de Brigada Piloto Fausto Miguel Cruz Ramírez, F.A.D. (D.E.M.).








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 181-91 que designa al señor Juan Manuel Prida Busto Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos de América.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 181-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Articulo Unico.- El Señor Juan Manuel Prida Busto, queda designado como Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos de América.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 182-91 que crea e integra una Comisión para fiscalizar los pagos que hace el Estado en todo el país por concepto de sueldos y salarios al personal de la Administración Pública nombrados y nominales.





JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 182-91





	CONSIDERANDO: Que es necesario que el Gobierno adopte providencias efectivas para evitar que cheques emitidos por el Estado por concepto de sueldos y salarios al personal de la Administración Pública, sean recibidos y utilizados en su provecho por personas a quienes no corresponden los mismos;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se crea una Comisión encargada de realizar y fiscalizar los pagos que hace el Estado en todo el territorio nacional por concepto de sueldos y salarios, tanto al personal nombrado como a los empleados nominales de la Administración Pública. Dicha Comisión estará integrada por el Secretario de Estado de la Presidencia, la Secretaria de Estado de Finanzas, el Contralor General de la República, el Tesorero Nacional y el Director de la Oficina Nacional del Presupuesto. En el desempeño de tales atribuciones los Miembros de la Comisión podrán hacerse representar por funcionarios calificados de sus respectivos departamentos.





	Artículo 2.- La Comisión adoptará todas las providencias pertinentes, a fin de que los cheques se entreguen directamente y personalmente a cada beneficiario, evitando así que ninguna persona reciba valores que no sean la debida retribución a servicios prestados al Estado.





	Artículo 3.- En el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, la Comisión utilizará oficiales pagadores de la Tesorería Nacional y de la Contraloría General de la República.








	Artículo 4.- La Comisión rendirá informes periodísticos al Poder Ejecutivo acerca del resultado de sus gestiones y con las recomendaciones de lugar.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.











Joaquín Balaguer





Dec. No. 183-91 que crea e integra el Consejo Nacional de Control del Cólera.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 183-91





	CONSIDERANDO: Que algunos países del continente están afectados por una epidemia de Cólera que involucra predominantemente a los grupos humildes y desposeídos de esos pueblos, amenazando a extenderse hacia otros del área.





	CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno adoptar cuantas medidas sean necesarias para evitar la entrada del Cólera al país y asimismo, controlar los factores de riesgo y la propia enfermedad, mediante acciones conjuntas y efectivas en las que participen todos los niveles técnicos, científicos y educativos de la nación.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se crea el Consejo Nacional de Control del Cólera, que será responsable de diseñar y coordinar las políticas, los programas, las campañas y las actividades dirigidas a la prevención y control de la enfermedad en el país y a organizar todas las acciones interdepartamentales nacionales e internacionales.





	Artículo 2.- Este Consejo Nacional de Control del Cólera establecerá sus propias formas de trabajo y designará los correspondientes Comités de expertos que considere necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.





	Artículo 3.- El Consejo Nacional de Control del Cólera tendrá los más amplios poderes para disponer las medidas que sean necesarias para prevenir la entrada del cólera al país, controlar y erradicar todos los factores de riesgo y coordinar las actividades de todos los componentes público y privado de la República.





	Artículo 4.- Este Consejo Nacional estará integrado por el Dr. Bernardo Defilló, quien lo presidirá; Coronel Médico Radiólogo Dr. Miguel Angel Sthepan Herrera, E.N., Director del Hospital Central de las Fuerzas Armadas; Capitán de Fragata Médico Gastroenterólogo Pedro García Voight, M. de G.; Dr. Fabio Cabrera, Médico Epidemiólogo de la OPS-OMS; Dra. Carmen Rodriguez Directora del Departamento de Epidemiología del SESPAS-PROCETS; Dra. Jacqueline Medina, Médico Epidemiólogo y Directora del SNEM; un representante de la Asociación Dominicana de Rectores de Universidades (ADRU), y un Delegado de la Asociación Dominicana, (AMD).





	Artículo 5.- Queda derogado el Decreto No. 162-91 de fecha 24 de abril de 1991.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 184-91 que deroga el Decreto No. 181-91 de fecha 3 de mayo de 1991.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 184-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No. 181-91, que designa al Sr. Juan Manuel Prida Busto como Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos de América.





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estados de Relaciones Exteriores para su estricto cumplimiento.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 185-91 que autoriza una impresión de sellos para el uso del Servicio Consular Rentado.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 185-91





	VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Articulo Unico.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para uso del Servicio Consular Rentado:








	500,000 (QUINIENTOS MIL)	sellos del tipo de RD$3.00, numerados del 800001 al 1300000, color azul, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.





	100,000 (CIEN MIL)	sellos del tipo de RD$10.00, numerados del 425001 al 525000, color azul, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.





	La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones anteriores.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 186-91 que autoriza varias impresiones de sellos para la aplicación del Art.7 de la Ley de Inmigración No. 95, del 114 de abril de 1939.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 186-91





	VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para fines de aplicación del artículo 7 de la Ley de Inmigración No. 95, de fecha 14 de abril de 1939, modificada por la Ley No. 1910, del 22 de enero de 1949:





	1,000,000	(UN MILLON) de sellos para recargos del tipo de RD$1.00, numerados del 001 al 1000000, color rosado, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.





	  500,000	(QUINIENTOS MIL) sellos para recargos del tipo de RD$4.00, numerados del 001 al 5000000, color bermellón, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.





	500,000	(QUINIENTOS MIL) sellos para recargos del tipo de RD$10.00, enumerados del 001 al 5000000, color verde, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.





	La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones anteriores.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Joaquín Balaguer





Dec. No. 187-91 que autoriza una impresión de sellos de Telecomunicaciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 187-91








	VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos de Telecomunicaciones.





	500,000	(QUINIENTOS MIL) sellos de Telecomunicaciones del tipo de RD$5.00, color mamey.





	Estos sellos serán de forma de un rectángulo de 35 milímetros de largo por 24 milímetros de ancho; llevarán el siguiente diseño: en la parte superior la leyenda "REPUBLICA DOMINICANA", a ambos lados del sello se levanta una torre de telégrafos cuyas antenas cubren toda la parte superior del mismo, en el centro, el globo terráqueo con un mapamundi atravesado horizontalmente por la palabra "TELECOMUNICACIONES".





	En la parte superior llevarán las palabras "Centavo" o "Centavos" y "Peso Oro" O "Pesos Oro" y en los dos ángulos inferiores llevarán también el valor facial del sello en número.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 188-91 que modifica el art. 42 del Reglamento No. 7676 del 6 de octubre de 1951 para la aplicación del Código de Trabajo.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 188-91





	CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, por Resolución No.5368 de fecha 10 de junio de 1960, aprobó el Convenio No.77, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), relativo al examen médico de aptitud para el empleo de los menores en la industria;





	CONSIDERANDO: Que es necesario armonizar la legislación nacional con las disposiciones del referido convenio.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Articulo Unico.- Se modifica el Artículo 42 del Reglamento No.7676, de fecha 6 de octubre de 1951, para la aplicación del Código de Trabajo, para que en lo adelante diga así:





	Art. 42: El menor de 16 años que pretenda realizar labores en empresas de cualquier clase, sean industriales, agrícolas, marítimas, comerciales o de servicios, acreditará su aptitud física en la forma requerida en el Artículo 226 del Código.





	Párrafo 1.- El menor de 16 años no podrá ser admitido al empleo, sino después de un minucioso examen médico que lo declare apto para el trabajo en el que va a ser empleado.





	El documento que pruebe la aptitud para el empleo debe prescribir las condiciones determinadas de empleo y expedirse para un trabajo determinado o para un grupo de trabajo u ocupaciones que entrañen riesgos similares para la salud.





	Párrafo 2.- La aptitud de los menores para el empleo que estén ejerciendo queda sujeta a una inspección médica anual hasta que alcancen la edad de 16 años, la cual estará a cargo de un facultativo que preste servicios al Estado, al Distrito Nacional o a un Municipio.





	Párrafo 3.- En caso de trabajo que entrañen grandes riesgos para la salud del menor de edad, el examen médico se repetirá cada tres (3) meses.





	Párrafo 4.- En caso de que el examen médico revele una ineptitud para ciertos tipos de trabajo, anomalías o deficiencias, el menor será sometido a los programas del Instituto de Formación Técnica Profesional (INFOTEP) o de la Asociación Dominicana de Rehabilitación.





	Párrafo 5.- Los exámenes médicos exigidos por las disposiciones anteriores serán gratuitos para el menor y sus padres, y su costo estará a cargo del patrono.





	Párrafo 6.- La Secretaría de Estado de Trabajo, proveerá a los menores de una cartilla de trabajo como prueba de que no hay objeción médica al empleo.





	La cartilla de trabajo será impresa y vendida a los patronos por la Secretaría de Estado de trabajo al precio que fijen sus autoridades.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 189-91 que designa los miembros de la Delegación que representará la República Dominicana ante la 78. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en Ginebra, Suiza a partir del día 5 del mes de junio del presente año.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 189-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se designan como Miembros de la Delegación que representará la República Dominicana ante la 78a.  Reunión de la conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en Ginebra, Suiza, a partir del día 5 del mes de junio, del año 1991, a los señores: Dr. Rafael Alburquerque, Secretario de Estado de Trabajo, quien presidirá la Delegación; y Félix Daniel Suazo, Ministro consejero Encargado de Negocios, como Representantes del Gobierno; Dr. Miguel Angel Lora y Lic. Pablo Antonio Acosta, Consejeros Técnicos; Dr. Manuel Bergés Coradín, Delegado por el sector de los empleadores: Dr. Juan Miguel Grisolia y Dr. Oscar Herasme Matos, Consejeros Técnicos, y Mariano Negrón, Delegado por el sector de los Trabajadores.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 190-91 que faculta al Consejo Nacional de Control del Cólera a emitir opiniones oficiales y difundir toda información sobre el manejo y progreso de la enfermedad.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 190-91





	CONSIDERANDO: Que la experiencia obtenida por la Organización Panamericana de la Salud, otras agencias internacionales y más recientemente por los países suramericanos en el manejo del cólera, aconseja el adecuado procesamiento y uso de toda información relacionada con tal enfermedad, con el fin de asegurar la protección, tranquilidad y colaboración eficaz de la Comunidad nacional e internacional.





	CONSIDERANDO: Que todas las Secretarías, instituciones y Agencias del Estado deben cumplir funciones específicas en la prevención y control del Cólera, y que deben hacerlo con un elevado nivel de eficiencia, oportunidad, credibilidad, integración y uniformidad de criterios, acciones y objetivos.





	VISTO el Decreto No.183-91 del 7 de mayo de 1991.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Consejo Nacional de Control del Cólera será el organismo facultado para emitir opiniones oficiales sobre el manejo y progreso de la enfermedad y, por lo tanto, para procesar y difundir toda la información sobre el Cólera que provenga de los sectores público y privado.





	Artículo 2.- Cada Secretaría de Estado o dependencia oficial cumplirá a cabalidad con las responsabilidades sanitarias que les señale el Plan Nacional de Control del Cólera, y que contenga los elementos de campañas, programas y acciones propuestas por los sectores público y privado del país.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 191-91 que designa Procuradores Fiscales de Provincias y dicta otras disposiciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 191-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Lic. Francisco Pacacio Núñez, queda designado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Dajabón, en sustitución del Lic. Anselmo Radhamés Marichal Abreu.





	Artículo 2.- El Sr. Carlos Miguel Fadul Liz, queda designado Oficial del Estado Civil de la Segunda Circunscripción del Municipio de Santiago de los Caballeros, vacante.





	Artículo 3.- La Dra. Celeste Elvira Vargas Guzmán, queda designada como Directora General de Prisiones al servicio de la Procuraduría General de la República, vacante.





	Artículo 4.- La Lic. Miledys Rafaela Tineo de Rosario, queda designada Oficial del Estado Civil de Bonao, Provincia de Monseñor Nouel, vacante.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 192-91 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 192-91





	VISTA la Ley No.520 del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario y sus modificaciones;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones:





	1.- Fundación Escuela Parroquial Padre Valentín Salinero, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de junio de 1990.





	2.- Asociación para el Desarrollo de la Caleta, que tiene su domicilio en La Caleta, Boca Chica, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de enero de 1988.





	3.- Iglesia Templo Bíblico Joba Arriba, que tiene su domicilio en la Sección Joba Arriba, Municipio de Gaspar Hernández, Provincia Espaillat y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 16 de octubre 1990.





	4.- Asociación de Propietarios de Locales y Dueños de Comercio de la Plaza Turisol, que tiene su domicilio en Puerto Plata, Municipio y Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de noviembre 1990.





	5.- Asociación Evangelístisca Nacional e Internacional "Revelación de Dios", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 6 de febrero de 1991.





	6.- Instituto Dominicano para la Prevención y Asistencia a la Depresión y el Suicidio (INDESUI), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 25 de enero de 1991.





	7.- Asociación de Consumidores del Distrito Nacional (ASOCODINA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de septiembre de 1990.





	8.- Asociación de Dueños de Hoteles, Bares y Restaurantes de la Provincia La Altagracia y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de mayo de 1990.





	9.- Iglesia Evangélica Luz de Salvación, que tiene su domicilio en Río San Juan, Provincia María Trinidad Sánchez y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de noviembre de 1990.





	10.- Asociación Dominicana de Ganado Pardo Suizo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de noviembre de 1990.





	11.- Asociación Holstein Dominicana, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 23 de octubre de 1990.





	12.- Fundación Dominicana para la Ecología (FDE), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de julio de 1990.





	13.- Fundación Club de Empleados de Tabacalera de García, que tiene su domicilio en La Romana, Municipio y Provincia de La Romana  y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de noviembre de 1990.





	14.- Asociación Pro-Desarrollo de Sánchez (APRODESA), que tiene su domicilio en Sánchez, Provincia de Samaná y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de abril de 1990.





	15.- Fundación Calvo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de julio de 1990.





	16.- Fundación Eugenio Deshamps, que tiene su domicilio en Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 16 de enero de 1991.





	17.- Asociación de Padres y Amigos del Niño para el Aprendizaje (APANDA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 de octubre de 1988.





	18.- Fundación Dominicana para el Solidaridad, que tiene su domicilio en Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de septiembre de 1990.





	19.- Ministerio El Tiempo del Fin, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 9 de noviembre de 1990.





	20.- Asociación Juventud con una Misión, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 de octubre de 1988.





	21.- Refugio de Niño e Iglesia Dios con Nosotros, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 20 de marzo de 1991.





	22.- Patronato Pro-Centro de la Cultura de Moca, que tiene su domicilio en el Municipio de Moca, Provincia Espaillat y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 12 de marzo de 1991.





	23.- Rotary Club Cotuí, que tiene su domicilio en el Muncipio de Cotuí, Provincia Juan Sánchez Ramírez  y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de enero de 1991.





	24.- Iglesia Bíblica Misionera, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de enero de 1991.





	25.- Fundación para la Prevención de la Salud Bucal del Niño, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de septiembre 1990.





	26.- Sociedad Dominicana de Urología, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 7 de diciembre 1985.





	27.- Corporación Cinematográfica Televisiva & de Santo Domingo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de noviembre 1990.





	Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere le artículo 4 de la Ley No.520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario.





	Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 193-91 que autoriza a los ayuntamientos de Santiago y Hondo Valle a comprar inmuebles a particulares.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 193-91





	VISTA la Ley No.4381 del 10 de febrero de 1956 y la Ley No.5577 del 14 de 1981;





	VISTA la Ley No.397 del 7 de septiembre de 1964;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago a comprar al señor Luis Ramón Domínguez Cruz, una porción de terreno dentro del ámbito de las Parcelas Nos.1038 y 1039, del Distrito Catastral No.6, con un área de 10,997.50 metros cuadrados, por el precio total de RD$109,975.00.





	Artículo 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Hondo Valle a comprar al señor Teódulo D'Oleo Montero, una porción de terreno ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.231 del Distrito Catastral No.3, con un área de 3,216.16 metros cuadrados, por el precio total de RD$32,161.00.





	Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía y a la Liga Municipal Dominicana, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 194-91 que le asigna el nombre de "Profesora Ana Delia Florentino" a la Escuela de "Rancho Abajo" en el Municipio de Salcedo.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 194-91





	CONSIDERANDO: Que es deber del Estado enaltecer la realización de labores que beneficien a la Nación, para que se conozcan los valiosos aportes de ciudadanos cuyas vidas puedan servir de ejemplo en la formulación moral e intelectual de las nuevas generaciones;





	CONSIDERANDO: Que la Profesora Ana Delia Florentino se distinguió como educadora, ofrendando en favor de la comunidad de Salcedo largos años de su vida;





	VISTA la Ley No.49 del 9 de noviembre de 1966, que modifica la Ley No.2439 del año 1950 sobre Asignación de Nombres de personas a Edificios, Obras, Vías y Servicios Públicos dependientes del Estado;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se asigna el nombre de "Profesora Ana Delia Florentino", a la Escuela de "Rancho Abajo", en el Municipio de Salcedo.





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 195-91 que autoriza una impresión de sellos especiales de Rentas Internas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 195-91





	VISTA la Ley No.2461, sobre Especie Timbradas, del 18 de julio de 1950;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Rentas Internas, conforme lo dispone la Ley No.196, de fecha 21 de septiembre de 1971;





	1,000,000	(UN MILLON) de sellos del tipo de RD$0.50, numerados del 001 al 1000000, color rosa quemado, en papel especial, engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de 50 libras.





	2,000,000	(DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$1.00 numerados del 001 al 2000000, color bambú, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.





	La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones anteriores.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 196-91 que establece el Reglamento de Despacho Aduanero para las Empresas de Couriers.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 196-91





	CONSIDERANDO: Que es necesario tomar medidas para regularizar el sistema de transporte expreso internacional de documentos y muestras comerciales que realizan empresas especializadas, denominadas "COURIERS", en vista de su crecimiento y desarrollo y de sus aportes al incremento de las relaciones comerciales de la República Dominicana con el exterior;








	CONSIDERANDO: Que el Consejo de Cooperación Aduanera, en reunión celebrada en Otawa, en junio de 1987, recomendó que se dispensara un tratamiento prioritario y simplificado al despacho aduanero de los bienes transportados por las referidas entidades;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República,





REGLAMENTO DE DESPACHO ADUANERO 


PARA LAS EMPRESAS DE COURIERS





	Artículo 1. El Reglamento de despacho aduanero de envíos expresos instituye un procedimiento fiscal especial mediante el cual se maneja el desembarque aduanero de envíos internacionales urgentes provenientes del exterior, por vía aérea, y destinados al país o en tránsito por el territorio aduanero dominicano.





	Artículo 2. Son beneficiarios del régimen especial de despacho aduanero, instituido por el presente Reglamento, las empresas de Couriers registradas legalmente en el territorio de la República, habilitadas al efecto.





	Artículo 3. Los bienes transportados por las empresas de Couriers serán despachados como envíos internacionales urgentes.





	Artículo 4. Para los efectos de este Reglamento, se entiende envío internacional urgente, la importación, exportación o tránsito aduanero de documentos urgentes y muestras urgente cuando es transportado por una empresa de courier que opera regularmente en la prestación del servicio para destinatarios particulares no relacionados con la empresa.





	Artículo 5. Empresas de couriers son las entidades comerciales de prestación de servicios que presenten las siguientes características:





	a) utilizan alguna de las siguientes modalidades para el transporte de envíos internacionales urgentes:





	a.1) como equipaje acompañado de pasajeros, especialmente designados por la empresa (courier a bordo);





	a.2) como carga acompañada en aeronaves de carga





	b) Demuestran estar vinculadas a una red internacional que posibilite un control integrado, de modo que se garantice un alto grado de seguridad en todas las etapas del transporte;





	b.1) esa integración será comprobada a través de participación accionaria o de representación legal exclusiva.





	Artículo 5. Solamente podrán ser despachados como envíos internacionales urgentes en la forma prevista en el Artículo 4 del presente Reglamento, los bienes importados o exportados que se encuentren en alguna de las siguientes categorias:





	a) Documentos urgentes, entendiéndose por ello, cualquier tipo 


	de documento e información, impresos, documentación en videos, 


	cintas y/o diskettes, periódicos, revistas o cualquier forma de 


	publicación.





	b) Muestras urgentes, considerados aquellos bienes que no 


	sobrepasen un valor equivalente a los RD$15,000.00, destinados a 


	personas físicas o jurídicas, para fines no comerciales.





	c) Muestras urgentes comerciales, en cantidad necesaria para dar 


	a conocer su naturaleza, calidad y especificación, siempre que 


	su valor comercial no supere el equivalente a RD$15,000.00.





	Artículo 6. Para la utilización del Régimen Especial despacho Aduanero, las empresas de couriers, deberán presentar la información del despacho a la empresa concesionaria a cargo de la centralización de información y operaciones, quien será la única que se encontrará habilitada ante la Dirección de Aduanas a proceder a las tramitaciones correspondientes.





	Artículo 7. Los Envíos Internacionales Urgentes tendrán:





	a) Local especial para la verificación aduanera.





	b) Tratamiento prioritario en la verificación aduanera.





	Artículo 8. La Dirección General de Aduanas asignará un recinto especial para la empresa que tenga la concesión de la centralización de información y operaciones en el aeropuerto, donde se realizará la verificación de los Envíos Internacionales Urgentes.





	Artículo 9. Las empresas de couriers entregarán a la concesionaria toda la información referente a los despachos a efectos de que ésta presente una declaración anticipada de despacho de importación, exportación o tránsito, según corresponda.





	Artículo 10. Los volúmenes embarcados en el exterior deberán ser identificados con etiquetas que distingan claramente, conforme se trate de documentos urgentes o de muestras urgentes.





	Artículo 11. La empresa concesionaria será la responsable de recoger las bolsas y paquetes respectivos y trasladarlos a la sala que se hubiere destinado al proceso de verificación.





	Artículo 12. Un representante de la empresa de couriers y otro de la concesionaria, deberán estar presentes en el momento de la apertura de las bolsas y paquetes para verificación ante el personal de aduanas.





	Artículo 13. La empresa concesionaria presentará a las autoridades de aduanas:





	a) Una declaración general independiente por los documentos y 


	otra individual por cada una de las muestras.





	b) Nombre, nacionalidad y número de pasaporte del acompañante de 


	la carga.





	c) Las etiquetas numeradas del equipaje.





	d) Manifiesto de la empresa de couriers donde se detalle:





	1.- número del documento (AWR) interno del envío;


	2.- descripción


	3.- nombre del embarcador


	4.- nombre del consignatario


	5.- cantidad de piezas y peso


	6.- valor declarado





	Artículo 14. Luego de que la empresa de couriers hubiese presentado a través de la concesionaria la documentación anticipada, antes de la llegada o salida de la aeronave, la Colecturía de Aduanas indicará previamente las bolsas que desea inspeccionar.





	Artículo 15. Concluida la verificación y en caso de no mediar discrepancias, se procederá a la liberación sin más trámite.  Siendo la empresa concesionaria la responsable de colectar los impuestos y tasas que correspondiesen en cada caso y efectuar el pago total.





	Artículo 16. En caso de ser encontrada discrepancia en el proceso de la verificación aduanera, ya sea por mercadería no declarada o que no califica para ser despachada bajo el presente sistema, el oficial de aduana procederá a su retención, dejando las constancias del caso y con la mercadería retenida deberá procederse de acuerdo a las normas generales que regulan la importación o exportación, según corresponda.





	Artículo 17. En el caso de que el oficial de aduanas en el proceso de verificación localice sustancias o mercaderías prohibidas de importación, tránsito o exportación, procederá a la retención de las mismas y adoptará los procedimientos legales correspondientes.





	Artículo 18. Son obligaciones del concesionario, y de sus mandatarios:





	a) observar rigurosamente los conceptos y límites aplicables a 


	los Envíos Internacionales Urgentes, de modo que no se conceda a 


	otro tipo de mercadería el tratamiento previsto en este 


	instrumento.





	b) diligenciar que las bolsas y paquetes que contienen los 


	Envíos Internacionales Urgentes, sean inmediatamente conducidos 


	al local especial de fiscalización aduanera.





	c) Formular la declaración aduanera de despacho de importación, 


	exportación o tránsito según correspondan.





	d) Presentar a la repartición aduanera todos los documentos que 


	deben acompañar el despacho.





	e) Mantener un archivo organizado por un período de un año con 


	posterioridad al despacho, de toda la documentación probatoria.





	f) Efectuar los pagos correspondientes a las tasas e impuestos 


	hasta 48 horas hábiles posteriores al despacho.





	g) Identificar, por medio de credenciales y vestimentas 


	especiales, a los funcionarios que realizaran el operativo y 


	asistirán al personal de aduanas.





	h) Notificar a las autoridades aduaneras de cualquier acto del 


	que tenga conocimiento, por cualquier medio que impliquen la 


	utilización irregular de la modalidad de despacho instituida.





	i) Obligarse a cumplir con fidelidad todas las normas 


	reguladoras de comercio exterior fijadas por los órganos 


	competentes.





	j) Adoptar las providencias necesarias en el sentido de prevenir 


	la utilización de los Envíos Internacionales Urgentes para el 


	transporte ilegal de sustancias prohibidas.





	Artículo 19. Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones penales previstas en la legislación pertinente, son aplicables a los beneficiarios del régimen instituido por el presente Reglamento, las siguientes sanciones administrativas por la violación a los procedimientos:





	a) Amonestación





	b) Suspensión temporal, y





	c) Cancelación definitiva de los permisos de operación.





	Artículo 20. La Amonestación será aplicaba por escrito al beneficiario o a su mandatario, o a ambos a la vez, en el caso de no cumplimiento de las obligaciones previstas en el Artículo 18 del presente Reglamento.





	Artículo 21. La Suspensión por un plazo de uno (1) a tres meses será aplicada luego de tres (3) amonestaciones.





	Artículo 22. La Suspensión por un plazo de tres (3) a seis (6) meses será aplicada al mandatario en el caso de inconducta notoria en el procedimiento del despacho.





	Artículo 23. La Cancelación del Permiso será aplicada al mandatario en el caso de:





	a) Haber sido condenado en un crimen relacionado al tráfico de 


	narcóticos, contrabando o corrupción.





	b) Omisión dolosa tendente a evadir el control aduanero o de 


	ocultar bienes o mercaderías importadas o a exportar como Envío 


	Internacional Urgente.





	c) Presentación dolosa de información falsa, o uso doloso de 


	documentación falsa en las actividades relacionadas con el 


	despacho aduanero.





	d) Acciones u omisiones que resulten en daños al Estado 


	Dominicano.








	Artículo 24. Las sanciones previstas precedentemente, serán aplicadas por el Director General de Aduanas en proceso administrativo iniciado por el oficial que constate la irregularidad, en un plazo no mayor de ocho (8) días posteriores al hecho.





	Artículo 25. Para efecto de las sanciones administrativas, no se considerará como reincidencia las transgresiones repetidas después de tres (3) años de la última Amonestación.





	Artículo 26. Las sanciones serán efectivas a partir del día inmediato al de la notificación.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; años 148 0 de la Independencia y 128 0 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 197-91 que autoriza la concesión de operación a la Empresa de Centralización de Operaciones de Couriers y Carga, C. por A. por un período de (3) años.





JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 197-91





	CONSIDERANDO: Que acogiendo recomendaciones hechas al efecto por el Consejo de Cooperación Aduanera, en su reunión celebrada en Otawa, en 1987, es necesario proveer facilidades para la importación y exportación, por vía aérea, mercancías y muestras comerciales que realizan empresas especializadas, denominadas "couriers";





	CONSIDERANDO: por otra parte, que el Estado Dominicano debe percibir los valores que por concepto de impuestos aduanales están obligados a pagar los destinatarios de las muestras y otros efectos recibidos a través de esa vía de importación y exportación;





	VISTA la oferta de servicios efectuada por la empresa de Centralización de Operaciones de Couriers y Carga, C. por A., (ECOCC);





	VISTA la opinión del Director General de Aduanas;





	VISTO el Reglamento de Despacho Aduanero para las Empresas de Couriers Núm. 196-91 de fecha 15 de mayo del año 1991;





	VISTA la Ley General de Aduanas No.3489 del 14 de febrero del año mil novecientos cincuenta y tres;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se autoriza, a título de concesión a la Empresa de Centralización de Operaciones de Couriers y Carga, C. por A., (ECOCC), por un período de tres (3) años, a realizar la centralización en la importación, exportación y tránsito de documentos y muestras comerciales transportados bajo el sistema de couriers por las diferentes empresas existentes del país, dedicadas a esas actividades.





	Artículo 2.- En la realización de sus actividades, la Empresa de Centralización de Operaciones de Couriers y Carga, C. por A., (ECOCC), estará obligada a observar y cumplir todas y cada una de las disposiciones contenidas en el Reglamento de Despacho Aduanero para la Empresas de Couriers No.196-91 de fecha 15 del mes de mayo del año 1991.





	Artículo 3.- La Dirección General de Aduanas deberá proveer espacios y facilidades en las instalaciones de cada uno de los puertos internacionales existentes en el país para el desenvolvimiento de las actividades de la Empresa de Centralización de Operaciones de Couriers y Carga, C. por A., (ECOCC), con la finalidad de que se efectúen las verificaciones aduaneras de manera simplificada, sin perjuicio de las recaudaciones fiscales correspondientes.





	Artículo 4.- Envíese al Secretario de Estado de Finanzas, al Director  General de Aduanas, a la Junta de Aeronáutica Civil y al Director del Departamento Aeroportuario, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No.198-91 que designa a los Sres. Lic. Rodolfo Espaillat Bencosme, Supervisor de las Obras del Estado en la Provincia Espaillat, (Moca) con rango de Subsecretario de Estado y al Ing. Pablo Yarul T., como Asesor para asuntos Municipales del Poder Ejecutivo, (honorífico) respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 198-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Lic. Rodolfo Espaillat Bencosme, queda designado Supervisor de las obras del Estado, en la Provincia Espaillat, con rango de Subsecretario de Estado honorífico.





	Artículo 2.- El Ing. Pablo Yarul T., queda designado Asesor para Asuntos Municipales del Poder Ejecutivo (honorífico).





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer
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